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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes‘^, pesetas.
Trimestró...........................^ i^*

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 1 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte j 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. _
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

cion de la ley en la Gaceta. t t \
1 ' (Artículo l.° del Código Civil vigente.) (
' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban • 

' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
¡i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente! j

PUx\iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.j

PARTE OFICIAL

PRidíDESClAKUONNiJOE BBISTROS.

8. M. el Rey |D.’Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás|persona8 de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 16 de Diciembre de 1913.)

tiene interés en recoger y des
truir, cuyo mal viene extendién
dose sin duda por falta de una 
disposición que lo corrija y evi
te; y á este fin .se propone como 
remedio adecuado que se acuerde 
en tales casos la constitución de 
un depósito por el importe líqui
do de los cupones no presentados, 
á disposición de esa birceción Ge
neral, la que lo devolverá al in- 
tiresado cuando presente tales cu
pones ó transcurra el plazo de 
cinco años para la prescripción de 
los mismos:

Resultando que tanto las Sec- 
| oiones de ese Centro como la

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se hallan ,coü-

1 formes con lo substancial de di
cha propuesta:

Considerando que es incuestio- 
j nable el perfecto derecho de la 
\ Hacienda para exigir á la amor

tización do los títulos de la Deu
da amortizable la presentación de 
los cupones de los vencimientos 
posteriores á dicho acto, así como 
de suma conveniencia la inutili
zación completa de los mismos:

Considerando que para el caso 
de extravío de talos cupones no 
sería justo exigir el procedimien
to judicial que establece la ley 
de Contabilidad por el extravío 
de valoros al portador, pues sobre 
constituir un gravamen exce
sivo para los tenedores, el Estado 
no obtendría de hecho mayores 
garantías en sus intereses, á par
te de que,tales valores no sr-n exi
gibles al Estado, con arreglo á la

BHSJM CEKih l.
SINISTER EE UIEIESBE,

KEALES ÓRDENES

Ilíüo. 8r.: Visto el expediente 
instruido pir esa Direecion Ge- 
ner-ú sobr>3 ¡a cmvenienoia de 
dictar una resolución de carácter 
general estableciendo Us medi
das que deben adoptarse cuando 
los títulos amortizados que se pre
senten para su reembolso no lle
van unidos todos los cupones si
guientes al vencimiento del tri
mestre en que aquéllos se amor
tizaron: -

Resultando que según se hace 
constar en el expediente, es fre
cuente el hecho de que se presen
tan títulos amortizados sin unir 
todos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorti- 
aaron, con riesgo para el Tesoro 
público, quedando en la circula
ción unos valores que el Estado 

legislación que regula las Deu
das amortizables:

Considerando que debe adop- 
.arse una medida que armonice 
ambos intereses con tanto más 
motivo cuanto que, según los da
tos de esa Dirección General, el 
caso de extravío de tales cupones 
va siendo cada vez más frecuente, 
y conviene restringirlo para evi
tar tome proporciones que pue
dan lesionar intereses de la Ha
cienda y de los particulares:

Considerando que 1». medida 
propuesta por osa Dirección Ge
neral, con la que se halla de 
acuerdo la de lo Contencioso del 
Estado, ó sea la de exigir en esos 
casos un depósito del importe del 
cupón ó cupones extraviados, que 
será devuelto á la presentación 
de tales valores ó pasados los cin
co años que establece'la ley de 
Contabilidad para lá prescripción 
de los mismos, garantiza cum
plidamente los fines propuestos y 
servirá de estimulo para que los 
tenedores conserven con más cui
dado los respectivos cupones an
te el temor de tener que garan
tizar en efectivo su importe,

‘ 8. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, y lo informa
do por la de lo Contencioso dei 
Estado, se ha servido disponer 
que en los casos do extravío de 
cupones de vencimiento posterio
res correspondientes á t i t u l o s 
amortizados de la Deuda amorti
zable, se exija á sus tenedores un 
depósito en efectivo en la Caja

general del ramo por el importe 
líquido de dichos cupones consti
tuido á favor de esa Dirección 
General, la cual dispondrá su de
volución tan pronto se presenten 
tales valores ó transcurra el plazo 
de cinco años señalados para su 
prescripción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su debido cumplimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de l^CÁ.-Suarez lucían. 
—Señor Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Visto esteexpediente 
promovido por el Montepío Union • 
de la mujer, de Barcelona, sobre 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la solicitud 
se acompañan los siguientes de- 
cu men tos:

1 .'’ Ejemplar impreso del Re
glamento de la Sociedad,cotejado 
por la Abogacía del Estado, de 
Barcelona.

2 .° Certificación en forma pa
ra acreditar la personalidad del 

»rec’amante en nombre de dicha 
en tidad.

3,” otra, tambien en forma, 
para hacer constar que el Monte
pío está solamente censtituído por 
obreros.

Resultando que conforme al 
Reglamento, el único objeto de la 
Sociedad essocorrersemutuamen
te los socios en caso de enferme
dad (párrafo 3.® del artículo lOj
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por medio de subsidios obteiiilos 
de el os por pequeñas cuotas de 
suscripción;

Consideraudo que la Socielad 
de referencia constituye una 
coopera tiva obrera de socorros 
mutuos, y que las entidades de 
esta clase estaban exoeptuadasdel 
impuesto de que se trata por la 
totalidad de sus bienes, por el 
artículo 199 del R)g a nento de 
20 de Abril de 1911, y que lo es
tán aotuahuînte en c jauto à sus 
bienes muebles y edificio social 
por el artículo l?, letra G, de la 
ley de 2d de Diciembre de 1912:

C)nsiderando que la entidad 
reclamante se encuentra en uno 
y otro Ci3o; y que para otorgar 
la exención no es j eciso el infor 
rae del Omsejo de listado, según 
la legislación vigente,

S. M. el R^y (j. D. g.) confor- 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Oanten- 
cioso del listado, se ha servido 
declarar exenta del impuesto re
ferido á la Sociedad reclamante, 
por la totalidad de sus bienes du
rante los años 1911 y 1912, y por 
los de naturaleza mueble y por 
el edideio social para el año ac
tual y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guirde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1913. — Suares Licúan.—.Señ ir 
Director general de lo Cjntencio- 
. 0 del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente 
iucoiuo a nombre de la Sociedad 
la d itui, de Birceioni, so ici- 
l<iU«lo exención del impuesto so- 

.b’e los bienes de las personas ju
ri licas:

Risultuido que â la instiucia 
se acompañan los documentos si
guientes:

1? 0 »pia del Reglamento por 
que la .Asociación se rijo, cotejada 
parla Abogieía del Estado, de 
B-irceloua; y

.z." Dos certidcaciones expe- 
didas por el Secretario do la Aso
ciación, acreditando una la perso 
mlid.íd del Presidente que sus
cribí a instancia, y hdcióndose 
coustir en la otra que la Asjcia- 
ciou únicamente está forra ida por 
obreros:

Resultando que según expresa 
su Reglamento, el objeto único 
de la Asociación es socorrerse 
mutuament) los socios en caso de 
enfermeddd ó muerte (artículo 
1?), por medio de subsidios oble- 
liijo ellos mismos mediante 

pequeñ.as cuotas de suscripción:
Considerando que dicha Aso

ciación constittiye una verdadera 
cooperativa «le socorros mutuos, 
justificando su carácter obrero el 
certificado presentado y la mis
ma índole y proporción de las 
cuotas exigidas y de los subsidios 
otorgados.

Cmsiderando que por el artí
culo 193 del Rigiamento de 20 
de Abril ds 1911 se exceptuaban 
del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, la 
totalidad de los que poseyeren 
las cooperativas obreras de soco
rros mutuos, gozando de ese be
neficio en la actualidad, en cuan
to á sus bienes muebles y edificio 
social, por su carácter de mutua- 
lidaí, conforme ai artículo l.° 
letra G, da la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que modificó 
dicho impuesto.

Considerando que la Asociación 
de que se trata se halla compren
dida en uno y otro caso de exen
ción, y que pira otorgaría no es 
precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, por no exigirio la 
nueva Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar á La Mutua Protectora, 
do Bircelona, éxenta del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por la totalidad de 
ellos, durante los años 1911 y 
1912, y por su? bienes muebles y 
el edificio social por el año co
rriente y sucesivos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 18 de Octubre de 
1913.—Suares Inclán.—Señor 
Director general de lo Contencio
so del Estado.

(Gaceta del 'd de Dicitmbre de 1913.)

SKÜSTSEIO DE U GCBEliïiAClüii

HEAL ÓRDEN

Hibiendo dejado de regir el 
Tratado de Comercio entre Por
tugal y nuestra Nación de 1893, 
y debiendo por tanto cesar las fa
cilidades de libre tránsito que en 
virtud de las cláusulas de dicho 
Convenio existían en relación 
con la exportación, importación 
y tránsito de ganados, S. M. el 
^^y (d- t)- gj se ha servido dis
poner que los ganados que hayan 
de ser importados ó exportados 
por nuestra^frontera con Portu
gal queden sometidos á las pres
cripciones vigentes contenidas en 

los artículos 204 al 211 inclu
sive, del Reglamento de Sanidad 
exterior de 14 do Enero de 1909.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid, 6 deDiciembre 
de 1913.—Saiiches Guerra,—Se
ñores Gobernadores civiles de las 
provincias fronterizas con Por
tugal.

(Gaceta del 9 de Diciembre d- 1913).

«miciOL \ .
Noa. 3.836.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguien
te cargo de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el Pariido de Olmedo

Juez de Mojados.

Los que aspiren á el presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sollado de la 
clase 9.“, con los comprobantes 
do méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, à contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; eu- 
tendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según so indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1913.—-P. A. de la 8. de G., el 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

Fielaoioii QU© s© olta.

a

FECHAS CANTIDABES ADEUDADAS
Nombres de los deudores

DELAS OBLIGACIONES
-——— ■—

S ó sus causahabientes. Principal 
é intereses

Pesetas

5por 100 
de recarg'o

eseta s

TOTH
Día Mes Año

=
Pesetas

1 Baldomero Torres. . . . » > 26 1*30 27*30
2 Mónica Santiasro. > > > 12*48 62 13*103 (jabriela Peñas. . . . . > > 41*60 2*08 43*684 Ricardo de Miguel.. . . > 31*20 1*56 32*76
o Eélix Pastor....................... » > > 62*40 342 65*52
6 Gregorio Sanz................... > > 26 1*30 27*307 Justo Molpeceres. . > » » 52 2*60 54*60

Totales.. ... > >

5

> 251*68 12*58 264*26

iOMm^ «wm
NóM. 3.830.

Encinas de Esgueva. |

Antes de transcurrir los diez ! 
días de exposición al público, ’ 

Núm. 3.815.

 Secciou .■' '1 de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe- 

pediente de recaudación de. los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providenda.—Recibida en 
esta Oficina do mi cargo la rela
ción do los deudores al Pósito 
de Torrescárcela que se expresa
rán, y qua durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 15 
al 22 de Noviembre no han satis
fecho sus deudas, quedan incur
sos en el 1.*^' grado do apremio se
gún lo prevenido en el art. 8.” del 
Raal decreto de 2.4 de Diciembre 
do 1909, con la advertencia de 
quo transcurridos ocho días desdo 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo gradeó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bro la deuda principal, procedión- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y iU cumplimiento de lo que 
dispone el mencionad.; árt. 8.“ del 
Real decreto de referencia, so pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente rolacion el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recar^^o 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 12 de Diciem
bre de 1913.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado,

que marca el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se presentaron reclamaciones 
contra el pliego de condiciones y 
tarifas por varios vecinos, para 
el arriendo de puestos públicos 
durante el próximo año de 1914, 
las cuales fueron resueltas p-r el
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Ayuntamiónto. En su virtuel se 
anuncia la subasta para cl dia 
28 del corriente mes y hora de 
las once de su mañana, que ten
dra lugar en ¡a Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó Concejal en quien delegue. 
El tipo y demás condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y en el 
caso de que no tuviera efecto, se 
celebrará una segunda el dia 
1.® de Enero de 1914 y á la mis
ma hora que la anterior.

Encinas 12 de Diciembre de 
1913. —El Alcalde, Niceto Sanz.

Núm. 3.812.

Laguna de Duero.

Acordado por el Ayuntamien
to y asociados como medio para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos en el año de 1914 los con
ciertos gremiales voluntarios de 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente á los 
gremios de todas especies, cose
cheros, tratantes y especuladores, 
para que lo soliciten en el tér
mino de diez días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Laguna de Duero á9 de Di
ciembre de 1913.—El Alcalde, 
Victoriano Vázquez.

Núm. 3.838.

Medina de Rioseco.

Acordado por el Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta 
para el suministro del material 
de la Secretaría del mismo, du
rante el próximo año de 1914, y 
aprobadas por aquel las condicio
nes para la subasta, se hace pú
blico en cumplimiento yá los 
ef-ctos del art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, du
rante cuyo plazo podrán prosen- 
tarse las reclamaciones que se 
estimen convenientes, y caso de 
no producirse ninguna dentro 
del mismo, se procederá á la ce
lebración de la primera subasta 
que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día veintiséis 
del actual y hora de las once, 
bajo el tipo de mil pesetas y^ con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de‘ manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los 
días no feriados durante las ho
ras de oficina; y'-de no verificarse 
la primera, se celebrará una se
gunda bajo el mismo tipo y coa- 

diciones el día veintinueve del 
corriente á la misma hora.

Las proposiciones se present» 
rán en pliego cerrado, con arre
glo al modelo inserto al final y 
en el papel timbrado de la clase 
11.*, incluyendo la célula per
sonal del interesado y el resguar
do que acrelite haber depositado 
en el Establecimiento púb ico si
tuado á este objeto ó en la Depo
sitaría municipal el 5 por 100 del 
tipo de subas ta.

Medina de Rioseco a 12 de Di* 
oiembre de 1913.—El Alcalde, 
Gabriel Soto.

Modelo de i^roposicion.

D. N. N., mayor de edad, con 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio del «Bole* 
tin oficial» de la provincia nú
mero... .y pliego do condiciones, 
so compromete á suministrar el 
material de escritorio de la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante todo el año de mil nove
cientos catorce, por la oanudad 
de... pesetas (en letra).

(Pecha y firma del proponente.)

NuM. 3 839.

Medina de Rioseco.

Acordado por el Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta del 
arbitrio sobre el degüello de ro
sas en el nuevo Matadero público 
de esta Ciudad, durante el pró
ximo año de 1914, y aprobadas 
por el mismo las condiciones pa
ra la subasta, se hace púbiico eu 
cumplimiento y à los efectos del 
artículo 29 do la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, durante 
cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
convenientes y caso de no produ
cirse ninguna dentro del mismo, 
se procederá á la celebración de 
ia primera subasta que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoria
les el día veintiséis del actual y 
hora de las doce, bajo el tipo de 
3.200 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal todos los días no feria
dos durante las horas de oficina, 
y de no verifioirse la primera, 
se celebrará una segunda bajo el 
mismo tipo y condiciones el día 
29 del corriente á las doce.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo inserto al final y en el 
papel timbrado de la clase 11.“, 
incluyendo la cédula personal del 
interesado y el resguardo que 

acrelite haber depositado en el 
Establecimiento público destina
do ó este objeto ó en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

Medina de Rioseco á 12 de Di
ciembre de 1913.—El Alcalde, 
Gabriel Soto.

Modelo de proposición.

D. N N.... ma;. ( 'de edad, con 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio inserto en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia núm..... y pliego de condi
ciones, se compromete á tomar 
en arrendamiento el arbitrio so
bre el degüello de roses en el Ma
tadero público de esta ciudad, 
durante el año de 1914, por la 
cantidad de,,... pesetas, (en le
tra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 3.828.

Pozaldez.

Acordado poreste Ayuntamien
to, con arreglo à las condiciones 
aprobadas por el mismo, llevará 
ofectoeo públicasubastae!arrien
do durante el próximo año de 
1914, de los arbitrios municipa
les de Saca y lía. Puestos públi
cos y Derechos de Matadero, se 
anuncia ai público á los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
que no se presenteu reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brarán en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, por el orden siguiente: Las 
de Saca y lía y Puestos públicos 
el día 25 del actual durante las 
horas de once á trece, con suje
ción á los tipos da §.000 y 2.400 
pesetas respect)vamente; y la de 
Derechos de matadero, el día 31 
de dicho mes á las once horas, 
con el tipo de 3.750 pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las referidas subastas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y los licitadores 
constituirán prevíamente en de
pósito el 5 por 100 de los tipos 
señalados.

En el caso de q; ’ por falta de 
licitadores se dec uen desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas los días y 
horas en que el Ayuntamiento 
acuerde.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 

do la mencionada Instrucción y 
las proposiciones, á las que es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula personal, 
deberán presentarse en pliego 
cerrado, en papel de la clase 11.* 
durante el plazo de media hora y 
con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

D...., vecino de...., enterado 
del pliego de condiciones que 
acepta, ófrece.... pesetas (en le
tra) por el arriendo del arbitrio 
de.... para 1914.
(Fecha y firma del proponente.)

Pczaldez 12 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

Núm. 3.781.

Quintanilla de Arriba.

Don Miguel Redondo y Redondo, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Quintanilla de Arriba.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
ocho dei actual, se encuentra el 
siguiente

Particular,—En tal estado, 
visto el. déficit de 1.700 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® de 
la Real órden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela’ 
ción, sin que le fuera,dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen te 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones áque 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor lendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 1.700 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to. y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda
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lise

tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por 
el reglamento de ese impuestos 
ni aunque lo permitiera sería con 
veniente por lo excesivo que este j 
impuesto resultaría para los con- j 
tribu^^entes, acordó por unani- | 
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada kí’ogra- 
mó que desde luego señala esta 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
011 la regla 1.* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de, 170.000 kilogramos de 

leña en todo el año,paja y
exacta-que viene á producir

mente las 1.7(.'O pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to; se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 

Núm. 3.81:1.
San l^iguel del Arroyo. j 

Halláudostt terminados los repar- j 
timientos de la uontribamou rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis- . 
into municipal, para el año próxi- i 
me de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción deipresente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

San Miguel del Arroyo 13 de Di
ciembre de 1913.—El Alcalde, Ni
colás Sastre.—El Secretario, Julián 
Carbajo.

prevenidos en las reglas 2. y j 
3.“ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una .vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6. 
de la última: de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué'tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados pr6.«5eutes de que yo el Se
cretario certifico.—Primitivo Re- 
p so.—Benito Redondo.—Teodo- 
8 0 Carrascal.—Eugenio Sanz Re- 
pIsQ —Ramiro, Repiso.—Pascual 
Arranz.—Eloy Arranz. Hermi
nio R'^piso,—-Alejandro Granado. 
__Mariano Redondo. — Vlditon 
Repiso.—Eustasio de la Fuente.— 
Celestino Gi a.—Melitón Garci:*. 
—Claudio Martin, —Miguel Re
dondo Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
<-feotes oportunos, expido la pr.K- 
seote con el V." B.^ del Sr. Al
calde en Quintanilla de Arriba á

.17 de Diciembre de 1913 .

nueve de Diciembre da mil nove- i guel Redondo.—V,” Ü. ,EI Alcal- 
cientos trece.—El Secretario, Mi- ! Jo, Primitivo Repiso.
Tarifa de los artíeidos que ha abordado gravar la Junta muniei^al ele esta 

villa en la sesión celebrada el dia ocho del actual, para ctiimr el de caí de 
mil setecientas pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el año de 1914, a saber.

0'01

A KTÍCULÜS Luidad Cunsu,nio 
c.-^icuiado.

Precio 
da la 

uuidad.

jp-t.-er.fae.

Paja y leña................... 1 Kilogramo. 170000 0'05

Total. .

DerocUoa 
en 

unidad.

í^ñtetaS,

Producto 
anual 

cuiculado.

Fesefn».

1700

1700

Quintanilla de Arriba á 8 de Diciembre de 1913 —Bl Alcalde 
Fresideute, Primitivo Repiao,—81 Secretario, Miguel Redondo.

NÚM. 3.789. ¡
Simancas.

larifa de los articulos qiee ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día cinco del actual, para 
cubrir e/, dejicit de dos mil quinientas treinta pesetas quince cénti
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este .Municipio durante el año proocimo de 1914, ¿i saber:

Total. .

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de ia 

unidad.

Pesetas.

Derechos ■ 
eu 

unidad.

Pesetas.

Paja..............................  •
Leña. ......

Kilogramo 
id.

1C)»67O
84345

0'0.5 
0 05

0'01 
Ü 01

. 253G‘i5

Simancas á 0 de Diciembre de 1913.—d^í Alcalde Presidente, Ru
nion Tabarés —tíl Secretario, Mar ano Hernández.

New 3 844.
Si Director del Parque de su

minisíro de Xateadencia 
esta Plaza.
Hace saber; Que deb endo 

lebrarse un concurso para la 

de

cer 
ad-

quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Enero, pue
den los que doseen tornar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
H.^ clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una do los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber iiupuesto en 

i la Caja General de Depósitos, ó 
1 en sus sucursales, una cantidad 
1 equivalente al cinco por ciento
1 del importe de la proposición, el 
i último recibo de la contribución 
j industrial que corresponda satis- 
j facer según el concepto en que 
j comparezca el firmante y mues-
1 tras de lOs artículos que se ofrez

can á la venta.
El acto tendrá lugar el día 2 

dei citado mes de Enero próximo 
a ia hora de las once, rigiendo el 
reloj del Eslablecimieuio, en el 
Parque de Intendencia de esta 

1 piaza, sito en el ex-convento de

Juzgados de primera iastancia 
é instrucción.

ÑüM. 3.824.
REQUISITOKIA.

Martínez Rodríguez, Nicolás, 
natural de Leon, de estado solte
ro, profesión cocinero, de 23 años 
de edad, hijo de Paulina Martí
nez Rodríguez, domiciliado úi- 
timamente en Santander, calle 
de la Cuesta, procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante esta 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid,'á. responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa.

San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de maaifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas do dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Elacienda Pú
blica de i.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 do Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 

\ Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con- 

1 diciones de concurso, y en el caso 
\ de que dos ó más de ellas igua- 

les, dejen en suspenso la adjudi- 
\ cación, se verificará en el ado 
\ del concurso licitación por pujas 

á la liana, durante el término de
Producto 15 minutos, entre los autores de 
caSdo. aquellas proposiciones, y si ter- 
re^aa. \ minado esta plazo subsistiese la 

----------■ \ igualdad, se decidirá la adjudíca- 
cion por medio de sorteo.

1686 70 j *
843‘45 Mícídosi g^ite son objeto de concurso.

Harina de 1.“ clase
Sal 
Leña 
Carbón de cok 
Idem de hulia 
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y Cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 15 de Diciembre de 
1913.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposwion.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de .... calle de.... núm..., 
con cédula personal de .... ciase, 
núm..., que acempaúa, enterado 
delanuncio publicado en el«Boie- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque da 
Inteudeueiadeesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Bhdngo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, à entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de....  pesetas......  

1 céntimos (en letra), acompañan- 
do el resguardo del depósito pre- 

último recibo devio, así como el 
la contribución 
satisface, según 
que comparece.

Valladolid....

industrial que 
el concepto en

de.___de
(P''irmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del p;jderdante ó el 
título de la casa ó razón social,)

Imprenta del Hospicio provincial,
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